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Conozca las declaraciones que se deben realizar en este mes.  

La fecha de vencimiento de las declaraciones tributarias depende del noveno dígito 
del RUC; sin embargo, las declaraciones de Impuesto a la Renta, del IVA, 
retenciones en la fuente, ICE, ISD y el anexo de movimiento internacional de divisas 
para contribuyentes especiales se deben presentar hasta el día 11 del respectivo 
mes de vencimiento de cada obligación. 

En la siguiente tabla podrá encontrar el día de vencimiento en diciembre de sus 
declaraciones. Recuerde que si el día de la declaración cae en feriado o fin de 
semana se retrasa hasta el siguiente día hábil. 
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Fechas límites para presentar las declaraciones  
 

Noveno dígito del número de 
cédula del contribuyente 

Plazos de obligaciones Día del mes 

Contribuyentes especiales 11 Jueves 

1 10 Miércoles 

2 12 Viernes 

3 15 Lunes 

4 16 Martes 

5 18 Jueves 

6 22 Lunes 

7 22 Lunes 

8 24 Miércoles 

9 26 Viernes 

0 29 Lunes 

   

Declaraciones para sociedades, diciembre 2025: 
 

1. Declaración del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y retenciones en la fuente 
de IVA 
Noviembre 

Esta declaración pertenece al impuesto y retenciones percibidas en el mes de 
noviembre. 

 

2. Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales (ICE) 
Noviembre 
Esta declaración pertenece a la información del mes de noviembre.  

 

3. Declaración de Impuesto Redimible a las Botellas Plásticas no Retornables 
(IRBP)  
Noviembre 

La declaración y pago del impuesto se realizará hasta el quinto día hábil del mes 
siguiente. 

 

4. Declaración de retenciones en la fuente de impuesto a la renta 
Noviembre 
Esta declaración pertenece a la información del mes de noviembre. 
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5. Declaración del impuesto a los activos en el exterior 
Noviembre 

Están obligados al pago de este tributo en calidad de contribuyentes, los 
Bancos, las Cooperativas de ahorro y crédito, las Entidades privadas dedicadas 
a realizar actividades financieras, las Sociedades administradoras de fondos y 
fideicomisos, y casas de valores, empresas aseguradoras y compañías 
reaseguradoras, empresas de administración, intermediación, gestión y/o 
compraventa de cartera. Formulario 110. 

 
6. Anexo Transaccional Simplificado (ATS) 

Octubre 

Se reporta la información correspondiente al mes de octubre. 

 
7. Declaración del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 

Noviembre 

Considerar las presunciones establecidas en la ley, entre otras, pagos 
efectuados en el exterior. La declaración se presentará en los meses que se 
cause el impuesto. 

 
8. Anexo de Información de Operaciones Gravadas y Relacionadas con el 

Impuesto Redimible a las Botellas Plásticas - Anexo IBP 
Noviembre 

Están en la obligación de presentar el anexo, los embotelladores e importadores 
de bebidas contenidas en botellas plásticas gravadas. 

 

9. Anexo de Movimiento Internacional de Divisas 
Noviembre 

Aplica a los agentes de retención y percepción del impuesto a la salida de 
divisas. 

 
10. Anexo de Impuesto a los Consumos Especiales (ICE) – Informe de ventas 

Noviembre 

Aplica para los sujetos pasivos del Impuesto a los consumos especiales. 

 

11. Anexo reporte de operaciones y transacciones económicas financieras 
(ROTEF)  
Octubre 

Aplica a las instituciones del sistema financiero público o privado sujetas al 
control de la Superintendencia de Bancos y Seguros. Se puede presentar hasta 
marzo 2026. 
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12. Anticipo de Impuesto a la Renta Opcional 

El pago del anticipo es opcional y se lo puede hacer desde el mes siguiente a la 
presentación de la declaración de impuesto a la renta del ejercicio corriente y 
hasta el 31 de enero del año siguiente. 

 
13. Declaración de autorretenciones en la fuente de impuesto a la renta 

Noviembre 

Aplica para grandes contribuyentes por los ingresos gravados del mes de 
noviembre. 

 

14. Formulario Informativo Actividades Mineras 

Presentar una copia de los contratos de operación, de mandato y de venta de 
mineral, así como, sus adendas hasta el 31 de diciembre. 

 

15. Anticipo sobre utilidades no distribuidas 

Segunda cuota, en base a la fórmula establecida para determinar las utilidades 
no distribuidas al 31 de julio de 2025. 
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